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por el Gobi.erno de España:

Alberto López Horce,
Embajador de EspafJ.a.

Artículo trece. El personal de las Escalas do Complemento,
en concurrencia con el de las Escalas profesionales, tendra siem~

pro la consideración de más moderno dentro de su empleo.
Este personal podrá tener una determinada limitación de fun~

ciones de acuerdo con la naturaleza y características del Arma
o Cuerpo a que pertenecen.

Artículo catorce. El cómputo total del Servicio Militar activo
del personal de las Escalas de Complemento se regulará, a efectos
de derechos pasivos. por las disposiciones vigentes o por las
que en el futuro se dicten sobre esta materia.

Artículo quince. Las situaciones militares del personal de
las Escalas de Complemento se reglamentarán por las disposi
ciones generales que las regulan actualmente o puedan regularlas
en el futuro para las Fuerzas Armadas.

Artículo dieciséis. Periódicamente se coordinarán en el Alto
Estado Mayor los criterios generales por los que se han de
regir las convocatol'ias para la Instrucción Militar para la for
mación dé Oficiales y Suboficiales de complemento.

Artículo diecisiete. Es de aplicación lo dispuesto en el CQ

lTítulo quinto del Reglamento de la Ley Genera] del Servicio
Militar,

Artículo dieciocho, Se faculta a los Ministros de los Departa
mentos militares pllra el desarrollo de oste Decreto.

Disposición transitoria.-El personal admitido en la Instruc
ción Premilitar Superior. Milicia Naval Universitaria, Milicia
de la Reserva Naval y Milicia, Aérea Universitaria, con ante
rioridad a la vigencia del presente Decreto. regulan't su ingreso
en las Escalas de Complemento de acuerdo con las nprmas en
vigor hasta su promulgación.

Disposición derogatoria.-Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eu Madrid a
dos de diciembre de mil novedentos setenta y uno.

FRANCISCO FHANCO

El Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO de cooperación económica con Guinea
Ecuatorial, firmado en Santa Isabel de Fernando
Poo el 24 de julio de 1971.

Los Gobiernos de Espaüa y do la República de Guinea
Ecuatorial.

Considerando que existen entre 105 dos paíse::; especiales
vinculaciones derivadas de una pasada convivencia histórica
y deseando que las relaciones hispano-guineanas, dentro del
mayór respeto mutuo y en base a las conveniencias e intere
ses recíprocos, se concrete en el campo de lo económico en una
cooperación armoniosa y frUctífera para ambas partes,

Doclaran su decidido propósito de encauzar, desarroHar y
estimular dichas reladones económicas en función de los prin
cipios anteriormente declarados, y a este efecto han conve 4

nido lo siguiente:

ARTicULO 1.0

El Gobierno de España y el Gobierno de Guinea Ecuato
rial darán las máximas facilidades que permitan las legis
laciones respectivas para incrementar los intercambios comer
ciales, servicios y prestaciones entre ambos paises.

ARTÍCULO 2. Q

El Gobierno de Espaila y el Gobierno de la República de
Guinea Ecuatorial garantizan a los empresarios individuales
y sociedades españolas y guineanas establecidos en el -territo··
rio de la otra parte un trato no menos favorable que el
que conceda a los empresarios individuales o sociedades de
cualquier otro país en todo lo concerniente a laS' transferen
cias de renta y repatriación de capitales, de acuerdo con la
legislación vigente en cada país.

ARTicULO 3.0

El Gobierno de España y el de la República de Guinea Ecua
torial declaran su disposición de colaborar estrechamente en
lo referente a la prestación do asistencia técnica, facilitando
el envIo de expertos que propongan a los sectores públicos
y privados do los dos países los proyectos que puedan re
dundar en beneficio de ambos.

Asimismo se declaran dispuestos al estudio y puesta en
práctica de programas de capadtación y formación profesio
nal de súbditos guilJeanos y españoles.

ARTÍCULO 1.°

Al objdo de JilJiOrar los presupuestos generales de la Repú
blica de Guinea Ecuatorial de la financiación de alguna'> PBl"
tidas de la~, I'úbricus de necesidades urgentes y prioritarias
determinadas por el Gobierno de la República y permitir asi
al mismo cubrir un más amplio campo de dichas necesi
dades con vistas al mejor desarrollo económico y social del
pueblo guinoano, se compromete el Gobierno español en 1971
a asegurar 1ft financiación a fondo perdido de las partidas
que a conünuación se detallan, con las especificaciones téc~

nicas de construcción, ubicación y realización quo mutuamen 4

te se acuerden a la mayor urgencia: a) construcción de 400
vivendas; b} construcción e instalación de hospitales dota·
dos de sus oportunos servicios generales y especiales; el traida
de aguas El la dudad de Bata. Además, el Gobienlo español
asegurará en 1971 la financiación a fondo perdido y entrega
del vapor "Bomell~ para el servicio interprovinciaI y un es
tudio anteproye<:cto para la erección en Guinea Ecuatorial de
una fábricu de cmnento. También el Gobierno español re
forzarú el pw~;rama de cooperación en materia de educación
mediante la financiación a fondo petdido en 1971 de la cons
trucción de dos c:'OcueJas suplementarias.

A,tTiClJLO ,5. 0

En d prímcro y cuarto trimest¡<e de cada año se reunirá
en Madrid y Santa Isabel, alternativamente, una Comisión
Mixta a alto nivel ministerial. que estudiará, dentro del
marco general de las relaciones hispano-guineamis el estado
y situación de la coopt.'ración entre ambos países en todos los
sectores. tanto de las realizaciones logradas como de las di
ficultades y problemas que durante su ejecución se hayan
originado, y en vista de ello elevará a la consideradón de
ambos Gobiernos las oportunas propuestas con las soluciones
que est.ime mils adecue.das para superar las dificultades y
problemas,'ii los hubiere, y estimular el desarrollo de la
cooperación

ARTícULO 6."

El pcc->oni:e i\cl.1enJo viene a sustituir en todo al Acuerdo
de cooperación DconómÍca entre los Gobiernos de España y de
la RepúblícH de Guinea Ecuatorial firmado en Bata a 19 de
nwyo de 196H. que los dos Gobiernos consideran cumplido
satisfactoriamente en todos los fines y objetivos.

El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial reconoce
y agrndecc el apoyo y ayuda qUE! al amparo del anterior Con
venio de coopünlClún económica ha recibido del Gobierno es~

pallol para BU ingreso en el Fondo Monetario Internacional,
constitución dd Banco Central dEl Emisión guineano y para
la creación y establecimiento de su propia moneda.

ARTícULO 7!'

El presonie Acwn'do entrará en vigor el día do su firma
y tendrá a partir de entonces una duración de dos años. pro
rrogables p<ir iguales periodos de dos años por tácita recon
ducción si ninguna do las partes lo denuncia con un preaviso
o antelación de seis meses a la expiración de su vigencia.

Hecho en dos ejemplares en Santa Isabel de Fernando
Poo a 24 de julio do 1971.

Por el Gobierno de la Re
pública de Guinea Ecuatorial:

Jesús Alfonso Oyono Alogo,
Ministro de Obras Públicas.

Vivienda y Transportes.

Lo que so hace público para conocimiento general.
Madrid. 2 de diciembre de 197L-El Secretario general

técnico, José Aragonés Vilá.


